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Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el demandado 

RUEDA ARGUELLO ALVARO se notificó mediante aviso, quien dentro del término legal 
guardo silencio.  

 
 De otra parte, no se tiene en cuenta la notificación surtida respecto de los demás 

demandados que conforman el extremo pasivo – LINEAS DE PROMOCIONES LTDA hoy 
LINEAS DE PROMOCIONES S.A.S. y NEWMARK UMBREIT INES EVELYN-, dado que las 
mismas fueron remitidas a una dirección distinta a la informada en la demanda.  

 
Por lo anterior, se insta a la parte actora para que proceda a notificar a los aludidos 

ejecutados, con previo aviso a este despacho sobre la dirección a la que se surtirá dicho 
trámite.  
 
 NOTIFÍQUESE,  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  
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